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Presidüíicia del Conseje de Ministros.

(Gacela del día 4.)

Stí, MM. el Rey y la Reina Regen
te (q. R. g.) y su Augusta Real Fa
milia continúan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud.

Ministerio de Gracia y Justicia.

PROYECTO DE LEY

(Conclusión.)

Art. 92. En el caso de que la deli
beración se prolongue por tanto tiem
po que no sea posible á los Jurados 
continuaría, el Presidente del Tribunal 
permitirá que la suspendan, pero nada 
más que por el tiempo que considere 
indispon Bable para el descanso, sin que 
durante el pueda faltarse a la incomu
nicación prevenida en el articulo an
terior.

Art. 93. Si cualquiera de los Jura
dos tuviere duda sobre la inteligencia 
de alguna de las preguntas, podrá pe
dir que el Tribunal aclare también por 
escrito la palabra ó concepto dudoso.

Art. 94. Terminada la deliberación, 
ee procederá á la votación de cada una 
de las preguntas, por el orden con que 
se hubiesen formulado por el Presiden
te del Tribunal.

Art. 95. La votación será nominal 
y en alta vos:, contestando cada uno de 
los Jurados, según su conciencia y ba
jo el juramento prestado á cada una de 
las preguntas: “Si ó no.„

Art. 96. La mayoría absoluta de 
votos formará veredicto.

En caso de empate, se entenderá vo
tada la inculpabilidad. Si se tratase de 
hechos relativos á circunstancias agra
vantes, se entenderá votada la exclu
sión de éstos. Si de hechos relativos á 
cucunstancias atenuantes ó eximentes, 
se entenderá votada la existencia de 
ellos.

Art. 97. Ninguno de los Jurados 
podrá absteners© de votar.

El que lo hiciere después de reque
rido tres veces por el Presidente, incu- 
irira en la pena señalada en el segun
do párrafo del art. 383 del Código 
penal.

La abstención, sin embargo, se re
putará voto á favor de la inculpabí- 
Udad.

Art. 98. Concluida la votación, se 
extenderá un acta en la forma siguien
te: “Los Jurados han deliberado sobre 
las preguntas que se han sometido á 
su resolución, y bajo el juramento que 
prestaron, declaran solamente lo si
guiente:

A las preguntas (Aquí las preguntas 
copiadas: Si ó no.)

A asi todas las preguntas, por el or
den con qué hubieran sido resueltas.

Art. 99, En ei acta no podrá ha
cerse constar si el acuerdo se tomó por 
mayoría ó por unanimidad, y será fir
mada por todos los Jurados.

El que no lo hiciere después de re
querido tres veces, incurrirá en la res
ponsabilidad señalada en el art. 71 de 
esta ley.

Art. 100 El Jurado que revolare el 
voto que hubiere emitido, ó el que hu
biere dado cualquiera de sus colegas, 
salvo lo que se dispone en el art. 120, 
sera considerado como funcionario pú
blico para los efectos de lo dispuesto 
en el art. 378 del Código penal.

Art, 101. Escrita y firmada ei ac
ta, volverán los Jurados ála Sala del 
Tribunal, y ocupando sus respectivos 
asientos, el que hubiese desempeñado 
las funciones de Presidente leerá el 
acta an alta vox, entregándola después 
al Presidente del Tribunal.

En este estado del juicio, ios suplen
tes cesarán de funcionar, pudiendo re- 
tiraj’sa; y mientras que los Jurados 
propietarios deliberen, permanecerán 
con los Magistrados de la Sección de 
derecho por si acaso ocurriera cual
quier accidente que exigiere la susti
tución de alguno de aquéllos.

Reí juicio de d&i'ecko.

Aid. 102. Cuando el veredicto fue
se de culpabilidad para alguno de los

acusados, el Presidente del Tribunal 
concederá la palabra ai Fiscal y ála 
representación de los actores particu
lares para que informen lo que tengan 
por conveniente, así sobre la pena que 
debe imponerse á cada uno de los de
clarados culpables, como sobre la res
ponsabilidad civil y su cuantía.

Respues del Fiscal y de la represen- 
taciun de los actores particulares, in
formaran las de los procesados y las de 
las demás personas civilmente respon
sables.

En los informes se limitarán á tratar 
las cuestiones legales, ajuatándoss ne
cesariamente á loe hechos establecidos 
por el Jurado, sin que se permita cen- 
suia ni critica alguna acerca de ellos.

No se permitirán rectificaoiones si
no de hechos.

Art. 103. Asi el Fiscal, como Ias 
demás partes, podrán variar en el acto 
sus calificaciones respecto al delito, 
participación en él de los declarados 
culpables y circunstancias modificati
vas de la penalidad, partiendo de las 
declaraciones contenidas en el vere
dicto.

Es aplicable lo dispuesto en el ar
tículo 733 de la ley de Enjuiciamiento 
ciiminal, pero tan solo en cuanto se re
fiere á la calificación dei delito, sin que 
en ningún caso pueda suspeuderse el 
juicio porque el Tribunal haga uso de 
la facultad á que se refiere dicho ar
ticulo.

Art. 104. Terminados estos infor
mes, é inmediatamente después de pro
nunciado el veredicto, sí éste hubiese 
sido de inculpabilidad, la Sección se 
retirará a deliberar y á dictar la sen
tencia que proceda en cada caso.

Art, 106. El Secretario del Tribu
nal extenderá un acta por cada sesión 
diaria que se hubiere celebrado, ha
ciendo constar sueintamente todo lo 
importante que hubiere ocurrido.

En las actas se insertarán ála letra 
las pretensiones incidentales y las re
soluciones del Presidente ó de la Sec
ción que hubieren de ser objeto del re
curso de casación.

En el acta de la última sesión se in

sertaran asimismo á la letra las conclu
siones de la acusación y de la defensa.

Art, 106, Las actas se leerán al ter
minar cada sesión, haciéndose en ellas 
las rectificaciones que las partes recla
maren, y la Sección acordará en el 
acto.

EI Presidente, los demás Magistra
dos, los Jurados, el Fiscal, las partea y 
sus representantes y defensores firma
rán las actas.

De las sentencias del Trilnmal de derecho.

Art, 107. La Sección de derecho 
pronunciará la sentencia que corres
ponda en vista de las declaraciones del 
veredicto, y si fuese absolutoria se man
dará poner inmediatamente en liber
tad á los presos que hubieren sido de
clarados inculpables, áno ser que es
tuvieran también presos por otro de
lito.

Art, 103, Las sentencias se acorda
rán por mayoría absoluta de votos, 
trans crib iendoso en ellas las preguntas 
y respuestas contenidas en el veredic- 
1^1 y ^^ aplicable todo lo demás que 
respecto de las mismas ae dispone en la 
ley de Enjuiciamiento criminal,

Los Magistrados no podrán suspen
der la deliberación hasta que hayan 
dictado la sentencia.

Art, 109. Las sentencias, así corno 
los veredictos, se unirán originales á 
la causa.

Art. 110, Ni los Jurados, ni el 
Tribunal, podrán abstenerse de pro
nunciar re,MpectÍvamente veredicto y 
sentencia, aun cuando las declaracio
nes de aquél se refieran á delitos que 
no fueran de la competencia dei Tri
bunal del Jurado.

Re la suspension del juicio.

Art, 111, Abierto el juicio, conti
nuará durante tolas las sesiones co n- 
secutivas hasta su terminación.

Art. 112. Son aplicables al juicio 
ante el Tribunal del Jurado las dispo- 
sícL0ii63 00 Lite ni dad on los artículos 
746, 746, 747, 743 y 749 de la ley de 
Enj uiciamiento criminal.

Art. 113, Lo dispuesto en el nú-
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mero 4° del art. 746, se entiende en 
cuanto a les Jurados para el caso eu 
qua no hasten ios dos suplentes para 
sustituir á los enfermos ó imposibili
tados por cualquier otra causa.

Los suplentes que asistan á loa de
bates sustituirán por su orden al Jura
do que enferme ó se imposibilite por 
cualquier otra causa,

Disposiciones comunes.

Art. 114. Todas las sesiones que 
se celebren ante la Sección de Magis
trados ó ante el Tribunal del Jurado, 
serán públicas.

ExcopLúanse las que á juicio de la 
Sección de Magistrados deban sor se
cretas por razones de pública morali
dad ó por respeto á la persona ofendi
da ó á su familia.

Art. 115. Las sesiones durarán en 
cada día el tiempo que al constituirse 
el Tribunal hubiere determinado el 
Presidente, pudiendo prorrogarse pa- | 
ra la terminación del juicio si fuere 1 
conveniente.

Art. 116. El Presidente del Tribu- j 
nal tendrá todas las facultades necesa- j 
rías para conservar ó restabh^cer el or- 
den en las sesiones, pudiendo corregir । 
en el acto, con multa de 25 á 250 pe- - 
setas las faltas que no constituyan de- , 
lito ó que no tengan señalada en la ley i 
una corrección especial, y son aplica- , 
bles además todas las disposiciones 
consignadas en la ley do Enjuicia- ; 
miento criminal, en el capítulo referen- 
te á las facultades do los Presidentes 
del Tribunal.

Art. 117. El Presidente cuidará asi- 
mismo de dirigir con acierto á los Ju- ' 
rados en el desempeño de sus funcio- , 
nes, sin invadir las atribuciones que : 
lea correspondan. [

De los recursos de reforma del veredicto y ; 
de revista, de In causn por nuevo Jit~ ;
rítno. ■

Art. 118, El veredicto podrá ser S 
devuelto al Jurado para que lo refor- j 
me ó lo confirme en los casos si- j 
guientes:

1,“ Cuando se hubiese dejado de 
contestar categóricamente alguna de 
Ias preguntas.

2.” Cuando hubiere contradicción 
en las contestaciones ó no hubiere en
tre ellas la necesaria congruencia,

S,” Cuando el veredicto contuviese 
alguna declaración ó resolución que 
exceda los límites de la contestación 
categórica a las preguntas formuladas 
y sometidas al Jurado.

4,° Cuando en la deliberación y vo
tación se hubiere infringido lo dis
puesto en los artículos desde el 91 al 
98 inclusive.

Art, 119 Cuando el veredicto fue
re devuelto al Jurado por no haber si
do categóricamente contestada alguna 
de las preguntas, la Sección le ordena
rá de oficio ó á instancia de parte, que 
retirándose de nuevo á la Sala de deli
beraciones, vuelva á resolver sobre la 
pregunta.

Si el veredicto se hubiere devuelt ’ 
por haber contradicción ó por no ha
ber congruencia entre las coutestacio 
nes, la Sección ordenará de oficio, ó n 
instancia de parte, al Jurado que con 

teste nuevamente á las preguntas, ha- 
cióndole notar los defectos de que ado
lezcan las primeras ecu testaciones.

Art. 120. Si después de la segun
da deliberación, el veredicto adolecie
ra todavía de alguno de los defectos 
mencionados en los dos artículos aute 
riores, la Sección acordará también, 
de oficio ó á instancia de parte, que 
vuelva el Jurado a deliberar y á con
testar á las preguntas.

Si en esta tercera deliberación tam
poco resultare veredicto por la misma 
causa, el Presidente del Jurado, antes 
de volver á la sala fiel Tribunal, hará 
constar el voto emitido por cada Uno 
do los Jurados en esta tercera delibe
ración, en un acia especial que habrán 
de firmar todos los presentes.

Vueltos los Jurados á la Sala de 
Audiencia, el Presidente de aquéllos 
entregará el acta al de la Sección. 
Si ésta, después de examinar el ac
ta creyera que no hay veredicto, 
lo declarará así en alta voz el Presi
dente, y remitirá la causa á nuavo Ju
rado.

El acta especial se remitirá al Juez 
del partido competente para que pro
ceda contra los Jurados responsables, 
con arreglo al párrafo segundo del ar
ticulo 383 del Código penal.

x4rt. 121. Si la Sección desestimara 
la petición de cualquiera de las partea 
para que vuelva el veredicto al Jurado, 
podrá prepararse el recurso de casa
ción, haciendo en el acto la correspon
diente protesta.

Art, 122. Acordará también la Sec
ción someter la cansa al conocimiento 
de un nuevo Jurado, bien de oficio, 
bien á petición de parte, cuando por 
unanimidad declaren que el Jurado ha
bía incurrido eu error grave y mani
fiesto ai pronunciar el veredicto.

La Sección sólo podrá hacer esta de
claración en los casos siguientes:

1 .’ Cuando siendo manifiesta por 
el resultado del juicio, sin que pueda 
ofrecerse duda racional en contrario, la 
inculpabilidad del procesado, el Jura
do le hubiere declarado culpable,

2 ," Cuando siendo manifiesto por 
el resultado del juicio, sin que pueda 
ofrecerse duda racional en contrario, 
la culpabilidad del procesado, el Jura
do le hubiere declarado inculpable.

Art. L23, En los casos de los ar
tículos anteriores se reproducirá el 
juicio ante el nuevo Jurado con los 
mismos trámites y solemnidades que la 
presente ley establece.

Contra el veredicto del segundo Ju
rado no procederá el recurso do re
vista.

De los recursos de casación contra las sen
tencias del Iribanal del Jurado,

Art. 124. El recurso de casación 
podrá interponerse por quebrantamien
to de forma ó por infracción de ley.

Art. 125. No será admisible el re
curso do casación por quebrantamiento 
de forma, si la parte que intente inter- 
pouerlo no hubiere reclamado la subsa
nación de la falta, si fuere posible, y 
hecho la oportuna protesta con suje
ción ádo dispuesto en el art, 914 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal.

Art. 126, Podrán inter, oner el re

curso de casación las personas mencio
nadas en el art, 854 de la ley de Eujui- 
ciamiento criminal, y para su interpo
sición, sustanciación y decisión, sa es
tará á lo que dicha ley dispone en 
cuanto no resulte modificada por la 
pr sente,
Del recurso de casación por quebranta

miento de forma é infracción de 
la ley.
Art, 127. Procede el lecnrao de ca

sación por quebrantamiento de forma 
contra las sentencias pronunciadas por 
el Tribunal del Jurado, en todos aque
llos casos previstos en la ley de En
juiciamiento criminal, y además en ios 
siguientes:

1 .“. Cuando el recurrente haya pro
testado por los motivos expuestos en 
los artículos 88 y 121 de esta ley-

2 .® Cuando la sentencia ó veredic
to hayan sido dictados por menor nú
mero de Magistrados ó Jurados que el 
exigido por esta ley.

3 .® Cuando hayan concurrido á 
dictar la sentencia ó veredicto algún 
Magistrado ó Jurado cuya recusación 
motivada é intentada en tiempo y for
ma se hubiere desestimado sin sustan
ciaría con arreglo á derecho, ó cuando 
hubiere sido desestimada indebida
mente alguna de las que perentoría- 
raente pueden proponer contra los Ju
rados sin alegar causa,

Arh, 128. En lo.s casos en que fue
re casada la sentencia, se procederá 
con arreglo al art, 930 de la ley de En
juiciamiento criminal; y si por razón 
de la falta cometida tuviere que re
unirse de nuevo el Jurado, se convoca
rá á los mismos Jurados que intervi
nieron en el juicio, sin necesidad de 
nuevo sorteo.

Cuando esto fuere absolutamente 
imposible por cualquier motivo, se ce
lebrará nuevo juicio, con arreglo á las 
prescripciones de la presente ley.

Art. 129. El recurso de casación 
por infracción de ley procede en los 
mismos casos que en la de' Enjuieia- 
raiento criminal se expresan,

DISPOSICIÓN ÉSPEOIAU

Se autoriza al Gobierno de S. M, pa
ra suspender el juicio por Jurados en 
territorio determinado de la Península 
é Islas adyacentes, cuando se produz
can hechos que hagan necesaria la me
dida para asegurar' ia administración 
recta y desembarazada de la justicia.

La suspensión puede referirse á to
dos loa delitos sometidos á la compe
tencia del Jurado, ó solamente á algu
nos de ellos.

La suspensión se resolverá por Real 
decreto, acordado en Consejo de Minis
tros, previa consulta del Tribunal del 
territorio al cual s© aplique la suspen
sión, del Tribunal Supremo y del Con
sejo de Estado en pleno.

El Gobierno someterá inmediata
mente su decisión á las Cortes, si estu
vieran reunidas, ó en cuanto,se reúnan.

Para que la suspensión á que se re
fieren los párrafos anteriores se pro . 
longue por más do un año, se requiero 
la autorización expresa de las Corres.

La Audiencia de lo criminal del te
rritorio respectivo conocerá de las can 
sas á que se contraiga la suspensión.

DISPO-SICIONES TRANSITORIAS

L* Sí autoriza al Gobieruo de Su 
Magostad para adoptar las disposióiü- 
nes necesarias al planteamiento del 
Tribunal del Jurado y ejecución de la 
presente ley.

2,* Se le autoriza asimismo para 
que, oídas las Diputaciones provincia
les de Alava, Guipúzcoa, Navarra y 
Vizcaya, fije la.s reglas necesarias para 
la formación de listas de Jurados, te
niendo en cuenta lo prevenido en el 
artículo U de esta ley.

3 .* Las reglas que establece el Go
bierno de S. M. en cumplimiento de 
las dos disposiciones transitorias ante
riores, se declararán por Real decreto, 
acordado en Consejo de Ministros, y 
formarán parte integ "ante de esta ley, 

Madrid 28 de Noviembre da 1886,— 
Manuel Alonso ¡dartíne^.

AYüNTAM{E\"T0S

Guadalcázar.

Núm. 2,

D. Jíian Serrano Dópeg., Alcalde constitu
cional de esta villa.

Hago saber: Que resultando vacante 
la plaza de Médico titular de esta vi
lla para la asistencia de los enfermos 
de las familias pobres, vecinos en este 
termino municipal, dotada con el suel
do anual de 500 pesetas, se anuncia al 
público por espacio da 30 días, conta
dos desde la fecha, con el fin de que 
los aspirantes á dicha plaza pueden 
examinar el pliego de condiciones y 
presentar en la Secretaría de este 
Ayuntamiento sus solicitudes docu
mentadas dautro fiel aludido plazo.

Lo que se hace público por medio 
del presente, que queda fijado en Gua
dalcázar á 31 de Diciembre de 1886,— 
Juau Serrano. — Fernando Segovia, 
Secretario.

Carcabuey.

Núm. 6.

D. Antonia llamón Benítez Várqas, Al
calde conslUucional de esta villa.

Hago saber; Que debiendo procs- 
derse por la Junta pericial de evalua
ción de esta villa á la formación del 
apéndice al amíllaramísnto que servi
rá do base al repartimiento de la con
tribución de inmuebles, cultivo y ga
nadería del próximo año económico de 
1887-88, se hace preciso que todos los 
contribuyentes en este término muni
cipal que hayan tenido alteración en 
su riqueza, pre.seuten en la Secretaría 
del Ayuntamiento, dentro del plazo de 
30 días, contados desde la inserción del 
presente, en el Boletín Oficial de la 
provincia, relaciones juradas de la al
teración, acompañadas de los documen
tos que la justifiquen, con la correspon
diente nota de estar inscriptos en el 
Registro de la Propiedad.

Carcabuey 30 de Diciembre de 
1886. — Antonio Ramón Benítez,
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DEPOSITARÍA DE FONDOS MUNICIPALES DE YttLAFRANCA

PROVINCIA DE CÓRDOBA PRIMER TRIMESTRE DE 1886 Á 1887
Núm. 3.998.

CUENTA del primer trimestre del año económico de 1886 ó 1887 que rinde el Depositario que suscribe de las operaciones de ingresos y pa
gos verificadas en la Caja de su cargo, á saber:

PRIMERA PARTE-CUENTA DE CAJA

PESETAS

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior......................................................................................  

Ingresos en el trimestre de esta cuenta............................................. .... ...............................................................................

CARGO.................................
Data por pagos verificados en igual trimestre...............................................................................................................  _

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue...............................................................................

16.783,82

16.783,82

16.063,15

SEGUNDA PARTE-CUENTA POR CONCEPTOS

INGRESOS
SALDO

del trimestre anterior 
por operaciones 

realizadas.

Fsseíai.

OPLRACTONES 
realizadas 

«a este trimestre.

Pesetas.

TOTAL 
do la,s operaciones 

hasta 
este trimeiJire.

Pesetas.

1 Propios................................................ ......................................................
2 Montes................................................................................................................
3 Impuestos...........................................................................................................
4 Beneficencia......................................................................................................
6 Instrucción pública.........................................................................................
6 Corrección pública...........................................................................................
7 Extraordinarios................................................................................................
8 Ampliación..............................................
9 Resultas. . ’...................................................................................................

10 Recursos legales para cubrir el déficit........................................................
11 Reintegros...................................................

n

H 

»

JÎ 

W 

n 

n 

íí

164,95
W

71

’be,87
31

3.986,50
10.186,92

216,19
2.103,39

n

164,96
15

53

17

126,87
17

3.986,50
10.185,92

216,19
2.103,39

77

Cargo.............................................

PAGOS

1 Gastos del Ayuntamiento...............................................................................
2 Pobcla de seguridad............................................ ............................................
3 Policía urbana y rural....................................................................................
4 Instrucción pública.................................................... ■
6 Beneficencia...................................... .... ..........................................................
6 Obras públicas....................................................................................
7 Corrección pública...........................................................................................
8 Montes................................................................................................................
9 Cargas.................................................................................................................

10 Obras de nueva construcción........................................................................
11 Imprevistos................ .......................................................................................
12 Ampliación......................................................................................................
13 Resultas..............................................................................................................

« r 16.783,82 16.783,82

ít

» 

n 

n

' n

H

11

17

17 

n

71

11

3.650,76 
30,00

366,84
17

. 226,41 
250,00

17

31

1.606,74

” 37,80 
9.885,60

«

3.650,76 
30,00

366,84

225,41 
250,00
»

1’606,74 ,

37,80
9.885,60

n

Data.. -...................................
71 16.063,15 16,063,15

La^ precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría de mi cargo, y con los documentos que en su día 
se unirán á la cuenta general definitiva, del ejercicio.

En Villafranca á 30 de Setiembre de 1886.—El Depositaiio, .Francisco P. Herrera. •
^^ precedente cuenta, está en un todo conforme con los asientos de los libros que están á nuestro cargo.

Al ¿“^^™ca á 30 de Setiembre de 1886,—El Regidor Interventor, Francisco P. Castro.—El Secretario, Rafael Jurado.—B.'’.— 
El Alcalde, Jerónimo Ruibérriz de Torres y Noriega.
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DEPOSITARÍA DE FONDOS MUNICIPALES DE VILLAHARTA

N«W. 3.&9R.

PROVINCIA DE CÓRDOBA PRIMER TRIMESTRE DE 1886 A 1887

CUENTA del primer trimestre del afio económico de 1886 á 1887 que rinde el Depositario que suscribe de las operaciones de 
ingresos y pagos verificadas en la Caja de su cargo, a saber:

PRUCEJJJL PABTJE- CUENTA DE CATA

PESETAS

íJxistencia e7i mi poder cíi fin del tnmesfy^e anteñor, 
Ingresos en el trimestre de esta euenta.........................

'1
Í.854fi4

CAJíGO.
Daia por pagos verificados en igual trÍ7nestre.

Í.854,54
Í.517,74

Existencia en mi poder para el trÍ7nestre que sigue....... . ......................................................................................................... 333,80

SEU UNEA EAETE— CUENTA TOE CONCEPTOS

INGRESOS

SALDO 
del trimestre anterior 

por operaciones 
realizadas.

Pesetas.

OPERACIONES 
realizadas 

en e.sts trimestre.

Peset(ís.

TOTAL 
de las opelaciones 

hasta 
este trimestre,

Peaeioi.

1 íl 11 11

2 11

3 » 33 »1

4 .Beneficencia............................................................................................................................. 71 17 n

B 11 37 31

6 11 11 11

7 11 11

8 17 1.845,84 1.845,84
9 Resultas.................................................................................................................................... 17 8,70 8,70

10 Recursos legales para cubrir el déficit.......................................................................... Íf 11 11

11 Reintegros................................................................................................................................ 17 11 11

CARGO. .-^ ........................................11 1.854,64 1.854,64

PAGOS

1 Gastos del Ayuntamiento...................................................................................................... TÎ 11 11

2 Policía de seguridad........................... ,................................................................................... 11 31 11

3 Policía urbana y rural.............................    , . . . 17 11 n

4 Instrucción pública............................................................................................................... 17 13 31

B Beneficencia....,...................................................................................................... 11 11 »

6 TI 71 13

7 Corrección pública................................................................................................................... » )> 71

8 « 17 77

9 Cargas.........................................................................................................................  . .. » 11 )]

10 Obras de nueva construcción............................................................................................. 11 11 11

11 Imprevistos..................................-...................................................................................... » 13

12 11 1.617,74 1.517,74
13 31 11 11

DATA.........................................................31 1.517,74 1,617,74

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría de mi cargo, y con los documentos que ea su.día se unirán á la cuenta 
general definitiva del ejercicio.

En Villaharta á 30 de Setiembre de 1886.—El Depositario, José Ramos.
Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asientos de los libros que están á nuestro eygo.
En Villaharta á 30 de Setiembre de 1886.—El Regidor Interventor, Mareos Fernández.—El Secretario. José Galán Rayo,—V," B.“—El Alcalde, Rafael 

Galán.

CORDOBA.—Imp. ProvinoUl [Casa Socorro Hoipioio).
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